
Designan Presidente y miembros de la Comisión Administradora de Carteras

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 150-2000-EF-10

              Lima, 25 de octubre de 2000

              CONSIDERANDO:

              Que, mediante el Artículo 6 del Decreto de Urgencia Nº 032-95 se constituyó una Comisión
Administradora de Carteras y se dispuso que sus integrantes serían designados por Resolución del Titular
de Economía y Finanzas;

              Que, por Resolución Ministerial Nº 191-98-EF, expedida en uso de las facultades conferidas por el
Artículo 9 del indicado Decreto de Urgencia, se fija en cinco el número de miembros de la referida Comisión
designándose y ratificándose a sus integrantes por Resolución Ministerial Nº 051-99-EF/10;

              Que, la Resolución Ministerial Nº 171-99-EF/10 del 5 de agosto de 1999 designó al Sr. Enrique
Thorne Zevallos, Presidente de la Comisión y a los señores Gabriel Ferrer Wurst, Francisco Moreno Ortiz,
José Cavassa Russo y Augusto Pflucker Martínez;

              De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 560 -Ley del Poder Ejecutivo- y en
uso de las facultades conferidas por los Artículos 6 y 9 del Decreto de Urgencia Nº 032-95;

              SE RESUELVE:

              Artículo 1.- Aceptar las renuncias de los señores Enrique Thorne Zevallos, Francisco Moreno Ortiz,
José Cavassa Russo, Gabriel Ferrer Wurst y Augusto Pflucker Martínez, dándoseles las gracias por los
servicios prestados.

              Artículo 2.- Designar a los señores Santiago Llop Ruiz como Presidente de la Comisión y a los
señores Miguel Angel Simabukuro Nakamoto, Oscar Blanco Sánchez y José Luis Miguel del Priego
Palomino, como miembros de la referida Comisión. (*)(**)

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 185-2000-EF-10, publicada el
29-12-2000, se acepta las renuncias presentadas por los señores Santiago Guillermo Llop Ruiz,
Miguel Angel Shimabukuro Nakamoto y José Luis Miguel de Priego Palomino a los cargos de
miembros de la Comisión Administradora de Carteras.

(**) De conformidad con el Artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 039-2003-EF-10, publicada el
04-02-2003, se acepta la renuncia del señor Oscar Manuel Blanco Sánchez.

              Regístrese, comuníquese y publíquese.

              CARLOS BOLOÑA BEHR
              Ministro de Economía y Finanzas


